
NUE 92-A-2020 (RS)

XXXXXXXX contra Ministerio de Salud (MINSAL)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

once horas con cuarenta minutos del siete de mayo de dos mil veinte.

I. El 15 de abril de 2021, XXXXXXXXXXX, apoderado general judicial con

cláusulas especiales del Ministerio de Salud (MINSAL), calidad que comprueba con la

respectiva fotocopia certificada del testimonio de escritura pública que le faculta para

actuar en nombre y representación de Francisco José Alabí Montoya, titular de esa cartera

de Estado, remitió el informe de ley al que hace alusión el art. 88 de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP).

Dentro de dicho informe se hizo alusión al compromiso de cumplir con el principio

de máxima publicidad por parte del MINSAL, por lo cual se anexó a dicho informe

memorándum de referencia 2021-8550-1087 por medio del cual la Directora de Recursos

Humanos del MINSAL remite la documentación requerida por XXXXXXXXXXXXX, la

cual se traduce en la cantidad de médicos internos que se les ha pagado su salario, incluidos

regulares e irregulares en todo el país, en el período enero a junio de 2020.

II. De lo anterior se advierte que el ente obligado ha entregado y puesto a disposición

del apelante la información solicitada, pese a que dicho ciudadano no compareció a la

audiencia de avenimiento señalada para las catorce horas del 16 de abril de 2021

proporcionándose la misma en los términos requeridos; por tanto, de conformidad con el

artículo 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente decretar

el sobreseimiento del presente caso; por haberse extinguido el objeto de controversia, ya

que con la entrega de la información es inoperante continuar conociendo el caso bajo un

procedimiento de esta naturaleza.
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III. Finalmente, con base en la disposición legal antes citada y en los artículos 6 y 18

de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por rendido el informe de defensa al que hace alusión el art. 88 de la Ley de

Acceso a la Información Pública (LAIP) por parte de XXXXXXXXXXXXXX, apoderado

general judicial con cláusulas especiales del Ministerio de Salud (MINSAL).

b) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por

XXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la resolución emitida por el oficial de información

del MINSAL, por haber desaparecido el objeto de controversia.

c) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez se

encuentre firme la presente resolución.

Notifíquese.-

----------A.GRÉGORI------------D.H.S--------------------R.GÓMEZ-----------------------------

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””
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